
Guayaquil, 20 de enero del 2020 

Señores 
LIBERAT S.A. 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Sírvase tomar nota que el día de hoy, el señor MARTINEZ MORAN HECTOR 

EDISON de nacionalidad ecuatoriana, ha transferido del Título 42, setecientos noventa 

y nueve (799) acciones ordinarias y nominativas de UN (1) dólar americanos cada una, 

ala señora AVILES SANTILLAN HAYDEE BIBIANA de nacionalidad ecuatoriana. 

Por lo antes expuesto solicito, se sirva a registrar esta transferencia de acciones en el 

libro de Acciones y Accionistas de la Compañía LIBERAT S.A. y comunicar del 

particulara la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

  

Atentamente, 

AO eb, Li A 

dl Edison ds Ss laydee Bibiana 

Cal. ic C.l. 120333915-3 

CEDENTE CESIONARIO
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Dr.Yosé Espinel sfestino) 

Ai SRA. BERARDINA SANTOS PARRA PERALTA LE MARFINEZ, 

SE LE HACE SANMER EN LL JUICIO N0622-90-V Disolución de la Scciedad 

Conyugal» Se 1 

Jaydy codunio 13 de 1991, lan 1000300 e 

VISTOS$  eomparose Gerardina Santos Parra Peralta de Kartinos y 4loo) que 

se encuentra logulaonto camada con Rbotor Záleca Martínon Korda, heoho 

ocurrido en Guayaquil el 11 de fobrero de 1971 y que per in celebración 

del sentrato matrimonial ue onstátuyo la novándad conyugal, que efectivas 

  

Gente mantiene con su obayugo.= Dotoraina bienes muebles e inmuebles qué 

afirma han adquirido dentro de la sociedad ennyugal y demanda a cu olas | 

' 

yúgal, cuya ecateneí> pido my la mubinsoribe a margen dol acta de ianoripo 

eión del matrinovio.- Je admitió la demanda nl trámito y «o ordenó nitar 

al demandado y que vs inscriba la lemanda on el registro ¡e la propiedad 

del esntón Quayaquíl, lo 1 se cumplib.- El demandado compareso a jule 

    

ale y en tiempo epertuno 4 

eña dl juen; 2, fnlta de personaría de la yarte actora; Y. inexistencia 

de ln nocíodad coayugsio.- Yom lan euslos an traba la Mtás, habifadoso ablor 

  

| 

| 
| 
| 
/ 

| 
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1na excopolomes siguientes: 1. incomjotem- | 
al 

4 
4 

1 

| 
%o el tfrmino de prueba per clnoo 8, que fenació, por lo que el estado 

11 de dictar sentoneia, para hacerlo, «o considera, PRI= 

mo exícto omisión ¿e solemnidad alguna ni violación ¿e trágito, 

    
   

  

por lomal so declara válido el procono.= SEGUNDOs «on la fotocopia cera 

tíificada 1vil de Guayaquil, quesonsta a foja 1 del prueoso, ” 

  

y 
o entro las partes y que constituys instruo” | 

  

de 1» inscripción de matrí: 

mento públic mn dicho registro el día 11 de fobreró : 

eN 

so hn probado q Ñ ] 

de 1971, celebraron el contrato de matrimonio, imnerito en el tomo 4, e 

Ñ 

    

gina 26h, mata 5270= TERCAU: 01 demandado mo determinó la pueda de la 

Anccupetoncia; en tod: enve, vonsta que el juici, vino per sortiñ, que * 

el domicilio del demanindo lo ha tenido en Únta ciudad pues en esta Gio 

did conota fue citado y es obvio que esta elane de julcios corresponda da 

Airmaitar y resolver a juen +0 lo cávila= CU¡RIO: de aonfermidad von los 

Arbao 137 y 152 dol código CAVIl, por el hecho dol matrim-nto celebrado 
eonforme a lan loros ecuntorinaas, se dontrao sociedad de Vienes entro *   



anti, el mucráto ¿ua 1oreno 

ebayuguiie= in virtud ds lo exp 

poson a y por Ro misa 
tina las 

LA HEPUB” 

les 

de lo elvál de aueyaquils 

o JUSTICIA EN NOMBAE Di 

    

de 

  

ICA Y 9OR AYLONIGAR 

e AUAIMIDER MO: 
ax la densnds y pos lo sino, de ovaforal- 

pr Lo Lstsdezlara don 1ub 

851 y 833 del Y Sdtgo de rroeudiniento cAvil, disuolia 

desondado, 0080 0u8- 

  

dla non los tr 
otera 7 el 

la roriedad conyugal exietenta entro ln 
eentencha eo dispone que    

    

aerueneía co su astrimonios Bjsoutorlada esta 

: es eeñor jalo del vogiatzo civil 101 cantón Guaycauil, h oñtnvoriba 

os el origival de da partida de matrimento ya Lidicidos para lo oval 

so lo motáfixará on eu deapaeno»= Dino laotura y nováfÍquonm> 

Y.) ALgs 

  

Juse Noveno ue Ly Civil ce      
       



  

XA LOCO 

DISOLUCION PE Li SOCIADAD CONYUGAL 5 43 

¿JEFATURA PROVINCIAL DE IZ YSGRO CIVIL IDEMTIFICACION Y CEDULACION ¡XL GUAYAS 
ASESURIA JURIDICA: Guayaquil, 21 de Agosto de 1991 
RESOLUCION: La sentencia de la DISOLUCION CONYUGAL , des"!'ECIOR EDISON MANTINEZ 
MORAN con CERARDIMA SANTOS PARRA. PERALTA, cumple con los. requisitos de loy y de orlena la subinscripoión al margen do la inscripción de lhtrinenio realizado en Gwyaquil, año de 1971, tomo 1, ¡ágina Bisacta 753 ,2 

e E. ME   A
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN E) | 
24 - MARZO - 2019 cat. 

0002 M 0002 - 043 0904208584 pens CEMTAADO Es 

APELLIDOS Y MOWBRES. 
raras 

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTOn: GUAYAQUIL 

CRCUNICRAPCIÓN: 3 

PARRCQLA TARQUI 

ZONA: 29 

 


